
JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ejecutivo: 2020-00672 
De: Cooperativa Multiactiva de Activos y Finanzas “COOAFIN” 

Contra: Orlando Yesid Benjumea Cordero 
 
 

En atención al memorial que precede, se le reconoce 

personería para actuar como apoderado de la parte actora al 

abogado John Javier Torres Pava, en la forma, términos y para los 

fines de la sustitución que le realiza la letrada, Jeraldine Ramírez 

Pérez. 

 

Notifíquese.  
 
 
 

Artemidoro Gualteros Miranda  
Juez 

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 6 de abril de 2021. 

En la fecha se notifica la presente providencia por anotación 

en estado electrónico n.º 045, fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Didc 
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